
                                             
 
                                                          
 

                                                          (B-81298010) 
C/ Florencio Llorente, 29 y Siena, 35 

Tlf.: 91/404.43.69 y 91/326.49.62 
www.academiaiberia.com 

 
 
 
 
 
 

DESARROLLO DE LA FASE DE OPOSICIÓN PARA 
 
 
 
 

 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, COMUNIDAD 
DE MADRID Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DEL ESTADO  
 
 
 

• PRUEBAS PSICOTÉCNICAS 
 

• PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 
 

• SUPUESTO PRÁCTICO (VELOCIDAD/INFORMÁTICA)  
 
 
 
 
 

LAS PRUEBAS A SUPERAR, EN LA FASE DE 
OPOSICIÓN, SERÁN TODAS Y CADA UNA DE ELLAS 
ELIMINATORIAS. 



 
 

 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
- EXTRACTO DE LAS BASES - 

 
 
ORDEN 16/2003, de 17 de Septiembre, de la Consejería de Justicia  y Administraciones Públicas, por la 
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de Administración General, 
Grupo D, de la Comunidad de Madrid. (B.O.C.M.: 25/09/03) 
 

 
Ejercicios de la Oposición: 
7.1.-  El programa de la oposición es el que figura como Anexo I de la presente convocatoria. 
7.2.-  La oposición estará integrada por los ejercicios que a continuación se indican, todos y cada uno de ellos 
eliminatorios. 

 
7.2.1.- Primer ejercicio: consistirá en contestar un cuestionario de 90 preguntas tipo test, 45 de ellas versarán 
sobre aspectos psicotécnicos y conocimientos ortográficos, excluidos conocimientos de carácter general, y las 45 
restantes sobre el contenido del programa. 
Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada pregunta 
contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en 
blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se 
penalizará con la tercera parte del valor asignado a la contestación correcta. 
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio no podrá exceder de sesenta minutos. 

 
7.2.2.- Segundo ejercicio. constará de dos fases a realizar en una misma sesión: 
- Primera fase: consistirá en la realización de un supuesto práctico de carácter ofimático, realizado sobre ordenador 
utilizando el programa de tratamiento de textos “Microsoft Word XP Service Pack 1”. En esta fase se valorará la 
capacidad del aspirante para la composición de documentos escritos. 
El tiempo máximo para la realización de esta fase será de treinta minutos. 
- Segunda fase: consistirá en transcribir en el Ordenador durante diez minutos utilizando el mismo programa 
ofimático, un texto que se facilitará a los aspirantes, exigiéndose una velocidad mínima de 280 pulsaciones por minuto. 
 

 
ANEXO I: PROGRAMA 

 
 
1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Derechos y libertades: Sus garantías. 
2.- La función Legislativa y la función judicial: Las cortes Generales y el Poder Judicial en la Constitución. 
3.- Principios constitucionales reguladores del Gobierno y la Administración. La Administración General del Estado: 
Organos superiores de la misma. La Administración Periférica del Estado: Delegados del Gobierno y Subdelegados del 
Gobierno. 
4.- La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Organización y competencias. Los Estatutos 
de Autonomía. 
5.- El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid: La Asamblea, el Presidente y el Gobierno. La 
Administración Autonómica: Organización y estructura básica de las Consejerías. 
6.- La Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 
Estructura y contenido esencial. Derechos de los ciudadanos. Términos y plazos. Idea general del procedimiento 
administrativo. 
7.- Los recursos administrativos: Concepto y clases. El recurso ordinario. El recurso contencioso-administrativo. 
8.- El personal al servicio de la Comunidad de Madrid: Tipología de regímenes jurídicos. Derechos y deberes básicos 
de los funcionarios públicos. Régimen de incompatibilidades. 
9.- Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo y criterios de 
ordenación. 
10.- El proceso de informatización de oficinas. Sistemas físicos. Ofimática: Procesadores de texto, bases de datos, hojas 
de cálculo, paquetes informáticos integrados y correo electrónico. 



 
 

 

 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
- EXTRACTO DE LAS BASES - 

 
REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 

 
a) Tener la nacionalidad española. 
También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos 
públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación 
en el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas: 
a.1) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
a.2) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que 
sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 
a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad. 
c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener, el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión, o en condiciones de obtener, la 
credencial que acredite su homologación. 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala, subescala, clase y 
categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria  o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 
EJERCICIOS Y PROGRAMA 

 
El procedimiento de selección de los aspirantes será de oposición libre constará de los siguientes ejercicios: 
 
Primer ejercicio: 
Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario compuesto por 70 preguntas que versarán sobre el contenido de los 
temas incluidos en el Programa que se incluye como Anexo a estas Bases. Las primeras 10 preguntas del cuestionario 
corresponderán a los temas 1,2 y 3 del Programa que figura como anexo a estas Bases. 
Este cuestionario estará compuesto por preguntas con tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta. 
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 70 minutos. 
 
Segundo ejercicio:  
Consistirá en la realización de dos supuestos prácticos de carácter ofimático, realizados con ordenador: 

− Primer supuesto: Programa de tratamiento de textos “Microsoft Word 2003”. El tiempo máximo para la 
realización de esta prueba será de 30 minutos. 

− Segundo supuesto: Programa de hoja de cálculo “Microsoft Excel 2003”. El tiempo para la realización de 
esta prueba será de 30 minutos. 

En estos supuestos, se valorarán los conocimientos y habilidades en las funciones y utilidades del procesador de textos 
y de la hoja de cálculo, así como la detección y corrección de las faltas de ortografía en la realización del ejercicio.  

 
 

ANEXO 
PROGRAMA PARA TURNO LIBRE 

 
1. La Constitución: estructura y contenido. Principios generales. Los derechos y deberes fundamentales. Sus 

garantías. 
  
2. Organización territorial del Estado en la Constitución (I): Comunidades autónomas y Estatutos de Autonomía. 

Especial referencia a la Comunidad de Madrid: instituciones de Gobierno y competencias en el Estatuto. 
  
3. Organización territorial del Estado en la Constitución (II): las Entidades locales. El principio de autonomía local. 
  
4. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (I). 

Estructura y contenido esencial. Derechos de los ciudadanos. 
  
5. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (II). El 

acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos 
administrativos. 

  
6. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (III). 

El procedimiento administrativo: principios generales. Fases del procedimiento. La obligación de resolver: el silencio 
administrativo. 

  



 
 

 

7. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (IV). 
Los recursos administrativos: concepto y clases. 

  
8. Las Entidades locales: tipología. Régimen local español: contenido y principios generales de la Ley de Bases de 

Régimen Local y de la Ley de Haciendas Locales. 
  
9. La Ley de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. Las competencias del Ayuntamiento de Madrid. 
  
10. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (I): el Pleno, el Alcalde, los Tenientes de 

Alcalde y la Junta de Gobierno. 
  
11. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (II): la Administración Pública. La 

Intervención General. La Tesorería. El Tribunal Económico-Administrativo Municipal. El Ente autónomo de gestión 
tributaria. La Asesoría Jurídica. 

  
12. La Organización central en el Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 

Madrid: las Áreas de Gobierno y su estructura interna. Órganos superiores y directivos de las Áreas de Gobierno. 
Número y denominación de las actuales Áreas de Gobierno. 

  
13. La Organización territorial en el Reglamento Orgánico de los Distritos: los órganos de los Distritos. 

Competencias de los Distritos. 
  
14. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades locales. Procedimiento de elaboración y aprobación. Especial 

referencia al Ayuntamiento de Madrid. 
  
15. Los contratos administrativos. Delimitación de los tipos contractuales. Disposiciones generales sobre la 

contratación del sector público. Expedientes de contratación: tramitación ordinaria y abreviada. Registros generales. 
  
16. Presupuesto municipal: concepto y estructura. Ordenación de gastos y ordenación de pagos. Órganos 

competentes. 
  
17. El personal al servicio de las Entidades locales: clases de personal al servicio de las Entidades locales. 

Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. El sistema de derechos y deberes en el Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

  
18. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la 

ley. El principio de igualdad en el empleo público. 
  
19. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. 

Especial referencia a la Prevención de Riesgos Laborales en el Acuerdo-Convenio 2008-2011 del Ayuntamiento de 
Madrid. 

  
20. El Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. El archivo: 

concepto, clases y principales criterios de ordenación. 
  
21. Atención al público: los servicios de información administrativa. Información general y particular al ciudadano. 

Atención a personas con discapacidad sensorial, intelectual y enfermedad mental. El Código de Buenas Prácticas 
Administrativas del Ayuntamiento de Madrid. 

  
22. Administración electrónica y servicios al ciudadano. Servicios telemáticos. El sistema de "Línea Madrid" del 

Ayuntamiento de Madrid. Sugerencias. Reclamaciones. Quejas. Peticiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
- EXTRACTO DE LAS BASES - 

 
Requisitos de los aspirantes 

- Ser español. 
- Tener cumplidos dieciocho años. 
- Estar en posesión, o en condiciones de obtener, el título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria o equivalente. 
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones, no 

estableciéndose exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, salvo en los casos ya mencionados en 
que sean incompatibles con el desempeño de las correspondientes tareas y funciones. 

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

 
Ejercicios y Programa 

 
El procedimiento de selección de los aspirantes será de oposición libre constará de los siguientes ejercicios: 
 
Primer ejercicio: 
 Estará formado por dos partes, que a continuación se indican, siendo ambas obligatorias y eliminatorias 
.La Comisión Permanente de Selección realizará ambas partes conjuntamente. 
a) Primera parte: La primera prueba consistirá en contestar por escrito un cuestionario de un máximo de 
sesenta preguntas. De estas, treinta versarán sobre las materias previstas en programa recogido y treinta 
serán de carácter psicotécnico dirigidas a evaluar aptitudes administrativas, numéricas o verbales propias de 
las tareas a desempeñar por el Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado. 
b) Segunda parte: La segunda prueba consistirá en contestar por escrito un cuestionario de un máximo de 
treinta preguntas sobre las materias previstas  El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 
setenta minutos. El cuestionario de ambas pruebas estará compuesto por preguntas con respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas correcta. Todas las preguntas tendrán el mismo valor y las 
contestaciones erróneas se penalizarán con un tercio del valor de una contestación. 
 
Segundo ejercicio:  
Constará de dos partes de carácter práctico, a realizar en una misma sesión: 
a) Primera parte: Consistirá en la transcripción de un texto propuesto por la Comisión Permanente de 
Selección utilizando el procesador de textos Word 2000. En esta parte se valorará el número de pulsaciones 
y su correcta ejecución, así como la detección y corrección de las faltas de ortografía que pudiera contener 
el texto facilitado. El tiempo máximo para la realización de esta parte será de diez minutos. 
b) Segundo ejercicio: Consistirá en un ejercicio de carácter práctico, a realizar en una sola sesión, siguiendo 
las instrucciones facilitadas por la Comisión Permanente de Selección, en el que se utilizará el procesador 
de textos Word 2003 y la hoja de cálculo Excel 2003. 
Se valorará en este ejercicio los conocimientos y habilidades en las funciones y utilidades del procesador de 
textos y de la hoja de cálculo, así como la detección y corrección de las faltas de ortografía en la realización 
del ejercicio. 
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de treinta minutos. Se facilitará a los aspirantes 
los medios técnicos necesarios para su realización, si bien se desactivarán las funciones correspondientes a 
la corrección automática de textos. 
 

Programa. 
 

I. Organización Pública. 
1. La Constitución Española de 1978: Características. Los principios constitucionales y los valores 
superiores. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. 
2. El Tribunal Constitucional. Reforma de la Constitución. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. 
Sucesión y Regencia. 
3. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento del Congreso y Senado. El Defensor 
del Pueblo. 
4. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. La organización judicial 
española. 
5. El Gobierno y la Administración. El Consejo de Ministros. El Presidente del Gobierno. Designación, 
duración y responsabilidades del Gobierno. 
6. La Administración General del Estado. Los Ministros. Los Secretarios de Estado. Los Subsecretarios. La 
Administración Periférica del Estado. Órganos y competencias. Otros órganos administrativos. 
7. La Organización territorial del Estado: Las Comunidades Autónomas: Constitución, distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Administración Local: La Provincia, el 
Municipio y otras entidades. 



 
 

 

8. La organización de la Unión Europea. Instituciones: El Consejo, el Parlamento, la Comisión y el 
Tribunal de Justicia. 
9. El procedimiento administrativo: Concepto, naturaleza y principios generales. Fases del procedimiento. 
Los recursos administrativos. La jurisdicción contencioso-administrativa. 
10. El personal funcionario al servicio de las Administraciones públicas. El Registro Central de Personal. 
Programación de efectivos y Oferta de Empleo Público. Selección. Provisión de puestos de trabajo. 
Situaciones de los funcionarios. 
11. Derechos y deberes de los funcionarios. Promoción profesional.  Sistema de retribuciones e 
indemnizaciones. Régimen disciplinario.  El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. 
12. El presupuesto del Estado en España. Concepto y estructura. Fases del ciclo presupuestario. 
13. Políticas de Igualdad de Género. Normativa vigente.  
II. Actividad administrativa y ofimática. 
14. Atención al público: Acogida e información al ciudadano. Atención de personas con discapacidad. 
15. Los servicios de información administrativa. Información general y particular al ciudadano. Iniciativas. 
Reclamaciones. Quejas. Peticiones. 
16. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo y 
criterios de ordenación. 
17. Informática básica: Conceptos fundamentales sobre el hardware y el software. Sistemas de 
almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nociones básicas de seguridad informática. 
18. Introducción al sistema operativo: El entorno Windows. Fundamentos. Trabajo en el entorno gráfico de 
Windows: Ventanas, iconos, menús contextuales, cuadros de diálogo. El escritorio y sus elementos. El 
menú inicio. 
19. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Mi Pc. 
Accesorios. Herramientas del sistema. 
20. Procesadores de texto: Word. Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración del 
documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización del entorno de 
trabajo. 
21. Hojas de cálculo: Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración. 
Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Personalización del 
entorno de trabajo. 
22. Bases de datos: Access. Principales funciones y utilidades. Tablas. Consultas. Formularios. Informes. 
Relaciones. Importación, vinculación y exportación de datos. 
23. Correo electrónico: Conceptos elementales y funcionamiento. El entorno de trabajo. Enviar, recibir, 
responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones. 
24. La Red Internet: Origen, evolución y estado actual. Conceptos elementales sobre protocolos y servicios 
en Internet. Navegación, favoritos, historial, búsqueda. Los menús de Internet Explorer y sus funciones. 
25. Administración electrónica y servicios al ciudadano. La información administrativa. Análisis de 
principales páginas web de carácter público. Servicios telemáticos. Oficinas integradas de Atención al 
Ciudadano. Ventanilla única 
 


